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ffircsr Administrativa Nro. 0l2-2020-CED-CSJJU/PJ

!ts --a-:es Administrativos del Poder Judicial de fecha 30 de diciembre

1 ñm ri: :':,¡ a servidora KATIA LIZZET TUPACYUPANQUI AYALA,

r -1:,'runicaciones l, adscrita a la Unidad de Servicios Judiciales -
3e-e'ai - El Tambo - Huancayo, de la Corte Superior de Justicia

!r1tri.IH-CSJJU/PJ de fecha 09 de enero de\2020, presentado por

*,r lnt,a'a Elena Zapata lngunza.

rüí lüi'sÉ,: Elecutivo Distritalde fecha 15 de enero del201g.

@ E -T3-s-cia: Y CONSIDERANDO:

rc l''p- zación y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia,

,rhüfi*h sil-?:'.a N" 090-20'18-CE-PJ de fecha 14 de marzo de 2018, en su

ü :*rrsa-,: Ejecutivo Distrital es el órgano de dirección y gestión de la

-:r:: Unico Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

:e acotado Reglamento de Organización y Funciones de las

:§::: ece las funciones y atribuciones del Consejo Ejecutivo

-rrdrÍ -E Trámites Administrativos ingresado a este Colegiado, la

Xri¡iÉ :€ -aber por salud; para lo cual presenta el Certificado Médico

& otn{3-:-e del 2019, mediante el cual le otorgan descanso médico

mr xNB
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:e 2C19.Iasoliei uenta con el visto bueno de
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ililmmñmc - Trabajo der poder Judiciar, aprobado mediante Resorución
lE;- et artícuro 24 señara: "Las ricencias podrán ser otorgadas por
:t 4r enfermedad, con o sin goce de haber...,,.

;'eae nento establece que: "Tratándose de inasistencia por motivos
:ca ra presentación det certificado Médico o et cerfificado de

o -=r:A'o debidamente expedidos.

ies. (...)".

ürr *E ieEramento precisa que: "La ricencia es ra autorización otorgada
# -ba1o, se otorga por plazos mayores a un (01) día taborable, a

¡"a 3 Documento Autoritativo respectivo,,.

nllrwrf, ,e 2020, ra Trabajadora sociar presenta rnforme sociar N" 0c4-
L sf 3 que remite er certificado de rncapacidad remporar para er

rcr el que se le otorga descanso médico a la servidora Katia
*rum*n úesde er día 24 al 2g de diciembre der 201g, en tar virtud debe

milr¡ g'!:e :e haber por sarud, conforme se indica en er certificado de
s -?cajo presentado

E'echa quince de enero del dos mil diecinueve, los miembros del
rr.r:Eron facurtades al señor Doctor Ever Beilo Merro, Representante

:a3os y Mixtos, para resolver solicitudes de Licencias.

a c Drevrsto por er artículo g6 der rexto único ordenado de ra Ley

tiiummma :on goce de haber por sarud a ra servidora KATIA Laz¿ET
AYALA. Asistente en servicios de comunicaciones r, adscrita a ra

1El Tambo - Huancayo,
le Justicia de Junín, desde

ünr
,liüúsyi... { f::C{A!t ENh

día24 al29 de del 2019.
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,3§:, -: on en conocimiento de la Oficina Desconcentrada de Control

r¿ --- n Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de
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